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Bogotá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 
REFERENCIA:   
EXPEDIENTE No.:            11001-33-35-010-2020-00353-00 
ACCIONANTE:                  HILDA GRACIELA SALGADO CASTILLO 
ACCIONADO:                    NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO  
                                            NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
                                            MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión o inadmisión del medio 
de control pretendido, a lo cual se procede, previas las siguientes consideraciones: 
 
Del estudio minucioso efectuado a la demanda, no se observa la constancia del traslado de 
la misma a la parte accionada en la forma prevista en el numeral octavo del artículo 162 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por 
el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que, durante el término de subsanación, la 
parte demandante deberá acreditar el debido acatamiento de esta disposición. 
 
En tal condición, la parte accionante deberá corregir el defecto anunciado dentro del término 
previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, so pena del rechazo de su demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  
  

DISPONE 
 
INADMITIR la demanda instaurada por HILDA GRACIELA SALGADO CASTILLO en 
contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que en el término de diez (10) días 
siguientes a la notificación del presente auto por estado electrónico, subsane el aspecto 
mencionado en la motivación anterior, so pena de su rechazo, acorde con lo previsto por el 
artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
  JUEZ 

JGR 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  
JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


